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ACUERDo DE CONCEJo N' o(-? .202$MDCC

EL ALCAIDE DE LA IiIUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO;

Ceno Colorado, 23 de abñl del 2025.
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POR CUANTO:

Et Conceio de la Municipalidad Oistrital de Ceno Colorado, en Sesión ord¡naria N" 007-2025-[¡DCC de lecha 16 de abril

del 2025 trató la moción de apoyo a favor de la Asociación Urbanizadora Josá Luis Buslamante y Rivero Seclor 5.

CONSIDERANOO:

Que, la Municipalidad, confoíne a lo sstablecido en el art¡culo 194' d€ la Constituc¡ón Politica del Estado y los articulos I

y ll del Títuto Prclim¡nar de la Ley Orgán¡ca de Municipal¡dades, Ley N' 27972, es el gobismo promotor del desarollo local, con

penoneía jurldica de derecho públ¡co y mn plena capacidad para el cumplimiento de sus ines, que goza de autonom¡a politica,

económica i administrativa en los asuntos de su competencia y tiene mmo fnalidad la de r€plssentar al vscindario, promover la

adecuada piestación de tos servicios públ¡ms y €l d€sarollo ¡ntsgral, sosten¡bl€ y amónico de su circunscripción.

Ou€, con inlome N.19&2025-ñIDCC/GPPR de f€cha 26 de matzo del 2025, el Ger€nte de Planifcación, Presupuesto y

Rac¡onat¡zac¡ón em¡te disponibil¡dad presupusstal h6ta por un monto máximo de s/ 35,502.80 (reinta 
_y 

cinco.Til:ulnielto: d9s,!91

80/100 soles) con cafgo a gasto mfiente, que mfresponde a los matefiales solicitados a favof de la Asoc¡acron ufDanlzaoofa Jose

Luis Bustamants y Riveto soctor 5.
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Ou6, ot numeral 123,1 del srticulo 123' d€l Tsxto Único ordenado d€ la Lsy N' 27444, Ley del Procedimi€nto

Admjnistralivo General, aprobado con Decreto Supremo N' 004-2019-JUS, pres{ribe que por la facultad ds formular peticiones d€

gracia, el adminisÍado puede solicitar al lilular de la enüdad comp€tente la emis¡ón de u-n acto sujeto I su discr€cionalidad o a su libre

ápreciación, o prestación de un servicio alando no cuenta con otm t¡tulo legal especifco que pemita exigirlo como una peliciÓn en

inleres particulaL

eue, €t articulo 87" de ta Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N' 27972, estatuye que las municipal¡dades provinciales

y disfitales, para cumpl¡r su fin de atendei las necesidados de los vec¡nos, podrán elercer otras funciones y competencias n0

óstablecidas óspecificamente en la presente l€y o en leyes especiales, de acuerdo a sus posibilidades y en tanto d¡chas funciones y

comp€tencias no €Etón ros€rvadas expÍesament€ a otros organismos públicos de nivel regional 0 nac¡onal

eue, medtante solicitud s/n pr€ssntada a la Munic¡palidad el 19 de mar¿o del2025 (Trámite Documontario 250319i206)'

el presidente de la Asoc¡tr¡ón Uóanizadora José Lu¡s Bustamante y Rivom Seclor 5 peticjona apoyo para la adquisición de mateialss

i) c€mento portaland tipo tP (42,5kg) ii) P¡edra chancada de %'A %; iii) alambre negro N' '16; iv) alambre negro N' 08; v) acero

ónstrucción corrugado % 
.9m; vi)irena gruesa; vii) alcantadlla TCM de 40'galvanizada que será utilizado para fnes sociales en

b€nefcio d€ los vecinos de la asociación.

Oue, con ¡nforme N. 3¡&2O2'SGM|V-GOPI-I¡OCC de fecha 26 de mazo del2025 6lSub Gerente de Mantenimiento de

Inffaestructura y v¡as mnduye que, la atenciÓn de la sol¡citud es esencial pafs abordar las ne@sidades de ¡ntofconexiÓn d8 la

Asociación Urbánizadora Jos¿ Lujs Eustamant€ y R¡vero con su entomo yv¡as inmediatas, as¡mismo presenla elsigui€nt€ cuadro:

eue, et numerat 20 del articulo 2' d€ la Constitución Politica del Eshdo regla que toda persona lieno derecho a foínular

pefcion€s, individual o coleclivamente, por escíto ante la autoridad competent€

n CmtH¡d Pnclo Parchl

cerTre¡to Portland TiDo lP 142.5 ka) Bol 293.00 28.05 ,218.65

P¡edra Chanoada de %'A M3 38.00 90.00 ,420.00

Alambre neoro N'16 95.90

Alambre n€oro N"08 96. I
Acero Cónst¡ucción Conugado % '9m K( 1.500. 4. 6,9

Afena grussa M3 47.00 69.00 3,243.

Alcantadlla TMC de 40'Galvan¡zada E=3.00 mn t\¡ 12.00 1,000.00 u.uu

TOTAL
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ACUERDO:

ARTÍCULo PRIMERo: APRoBAR €l apoyo so¡¡citado por el Presidsnte de la Asoc¡ación Urbanizadora José Luis

Bustamante y Rivero S€clor 5 para la adqu¡sic¡ón de los bienes detallado€ en elcuadro que se detalla llneas aba,o, hasta porelmonto

det€rminado en el inform€ N' 198-2025-MDCC/GPPR d€l Gersnte d€ Planifcac¡ón, Presupuesto y RacionalizaciÓn:

ARfICULO SEGUNDo: ENCARGAR a la Ger€nc¡a de Admin¡sfación y Finanzas, asl como a la Sub Gerencia de

Mantenimiento de Infr8estuctura y Vlss el iel cumd¡m¡onto dd presente.

ARTÍCULO TERCERO: DlSpOliER que et apoyo cons¡stente en la adqub¡c¡ón do materiales se haga efectjvo para el in
solic¡tado, siendo los poblador€s ds la Asociación Uóanizadora José Luis Bustamant€ y Rivsro Seclor 5 los bsnef¡cia os dir€ctos.

Dicho6 b¡enes dsbsrán ser utll¡zados €xclusivamente para la intermnexión de la Asoc¡eión Urbanizadora José Luis Bustamante y

Riv€ro Sector 5, La G€r€ncia de Adm¡n¡stración y Finanzas debsrá coordinary supeMsar el proc€so de adquisic¡ón de los bienes. La

Sub G€r6nc¡8 de Manten¡misnto de Intra€structura y Vlas d€berá coordinar la 6ntfega de los bien€s especincados en el art¡culo

primoro del pr€ssntei a fn de asegularsu adecuado uso y cumpl¡m¡6nt0

ARTICuLO CUARTo: EI{CO ENDAR a la Ofcina de S€cretaría ceneral la nolif¡cación del present€ y a la oficina de

Tecnologlas de la Inlomación su publicación en €l polalweb Institucional
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